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ANUNCIOS 

 

Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación en tramitación ordinaria, para la "Contratación 

del servicio de rediseño, definición, desarrollo e implantación del portal web y de la intranet del 

Parlamento de La Rioja no sujeto a regulación armonizada". 

 

 1. Entidad adjudicadora. 

  a) Organismo: Parlamento de La Rioja. 

  b) Dependencia: Servicio de Asuntos Económicos y Personal. 

  c) N.º de expediente de contratación: N.º 01/2016. 

 

 2. Objeto del contrato. 

  a) Es objeto del contrato regido por el presente pliego el rediseño, definición, desarrollo e 

implantación del sitio web www.parlamento-larioja.org del Parlamento de La Rioja, partiendo de la 

información disponible en la web actual de manera que, mediante nuevas funcionalidades, algunas basadas 

en herramientas web 2.0, renueve su presencia en internet con el fin de difundir su actividad hacia los 

ciudadanos y los medios de comunicación. Asimismo, es también objeto del contrato el desarrollo de la 

intranet integrada en la misma plataforma web con contenidos de uso interno del Parlamento de La Rioja 

orientados a ofrecer servicios existentes y por desarrollar a sus usuarios. 

  La codificación correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) 

es 72413000-8. 

  b) Lugar de realización del servicio: Parlamento de La Rioja, c/ Marqués de San Nicolás, n.º 111, 

26001, Logroño. 

  c) Plazo de ejecución: La entrega e instalación de los bienes objeto de este contrato deberá 

concluirse en un plazo de cuatro meses desde la firma del contrato, salvo que el órgano de contratación 

establezca una fecha distinta por razones de actividad parlamentaria. 

 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

  a) Tramitación: Ordinaria. 

  b) Procedimiento: Abierto. 

  c) Forma: La determinada en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 

 4. Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación para esta contratación y que 

servirá de precio máximo para la adjudicación, es VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS 

CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.925,62 €) más el IVA correspondiente. 

 

 5. Garantía provisional: No se exige. 

 

 6. Obtención de información y documentación. 

  a) Servicio de Asuntos Económicos y Personal del Parlamento de La Rioja. 

  b) Domicilio: c/ Marqués de San Nicolás, n.º 111, 26001, Logroño. 

  c) Teléfono: 941 20 75 59. 

  d) Página web del Parlamento de La Rioja (www.parlamento-larioja.org). 
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  e) Hasta la fecha límite de presentación de ofertas. 

 

 7. Clasificación del contratista: Por razón de la cuantía, no se exige clasificación del contratista. 

 

 8. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económico-financiera y técnica o profesional, 

indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

 9. Presentación de ofertas. 

  a) Fecha límite de presentación: En un plazo no superior a veinte días naturales a partir de la 

publicación del anuncio de esta licitación en el Boletín Oficial de La Rioja. 

  b) Documentación a presentar: La indicada en los pliegos de esta contratación. 

  c) Lugar de presentación: Parlamento de La Rioja, c/ Marqués de San Nicolás, n.º 111, 26001, 

Logroño, o el descrito en el pliego de cláusulas administrativa particulares. 

  d) Admisión de variantes: No se admiten. 

 

 10. Garantía definitiva: Cinco por ciento del precio de adjudicación, excluido el IVA. 

 

 11. Gastos de anuncios y otros gastos: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncios 

oficiales, licitación y formalización del contrato, si los hubiere.  

 La imputación máxima para gastos de publicidad de licitación será de 200 €. 

 

 12. Apertura de sobres: Se comunicará a todos los licitadores mediante correo electrónico. 

 

 Logroño, 11 de enero de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García.  
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